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1. INTRODUCCIÓN  

El presente documento contiene los resultados de la evaluación realizada a la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo S.A. (Empresa Prestadora) 

en el marco de los dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1280 – Ley Marco de la Gestión 

y Prestación de los Servicios de Saneamiento (Ley Marco) y su Reglamento. 

El numeral 8 del artículo 79 del T.U.O. de la Ley Marco dispone que la Sunass evalúa a las 

empresas prestadoras públicas de accionariado municipal, a fin de determinar si estas 

incurren en causal(es) para su ingreso al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) 

relacionadas a los aspectos de: i) solvencia económica y financiera, ii) sostenibilidad en la 

gestión empresarial y iii) sostenibilidad en la prestación de los servicios de saneamiento.  

El RAT tiene una duración máxima de quince años; no obstante, cada tres años, la Sunass 

evalúa si las Empresas Prestadoras han revertido la(s) causal(es) que motivaron su 

ingreso o, no se encuentran incursas en ninguna otra causal referida a los aspectos 

mencionados en el párrafo precedente, según lo dispuesto en el numeral 225.1 del artículo 

225 del Reglamento. 

En ese sentido, al haber transcurrido seis años de que la Empresa Prestadora ingresó al 

mencionado régimen, corresponde a esta Superintendencia evaluar su continuidad o 

conclusión por segunda vez en virtud de lo dispuesto en el T.U.O de la Ley Marco y su 

Reglamento.  

Así mismo, es importante mencionar que en el presente informe se realizó el análisis de la 

evolución de los indicadores de gestión y financieros de la Empresa Prestadora desde su 

incorporación al RAT hasta el cierre del año 2021; sin embargo, estos no son sujetos de 

evaluación para su continuidad. Además, se hizo el respectivo análisis de la situación 

económica - financiera de la Empresa Prestadora cuyo resultado se presenta en el 

contenido. 

Finalmente, para la evaluación mencionada, se ha tomado en cuenta la metodología 

establecida en la “Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio 

de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado 

Municipal” (Directiva). 

2. OBJETIVO  

Evaluar si la Empresa Prestadora incurre en causales que determinen su continuidad en el 

RAT. 

3. ANTECEDENTES 

3.1 Mediante Segundo y Tercer Acuerdos de la Sesión N° 004-2016 del 29.2.2016, el Consejo 

Directivo del OTASS aprobó el informe de evaluación específico presentado por la 

Dirección de Evaluación del OTASS, la cual declara el inicio del RAT de la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo Sociedad Anónima - 

EMAPACOP S.A.  

3.2 A través de la Resolución Ministerial N° 067-2016-VIVIENDA de fecha 21.3.20161, el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) ratificó el acuerdo adoptado 

por el Otass. 

 
1 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 22.3.2016. 



                                  “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EMAPACOP S.A.” 

Página 5 de 38 

 

3.3 Con Oficio N° 758-2019-SUNASS-120 de fecha 4.4.20192, la Sunass comunicó a la 

Empresa Prestadora el inicio de la evaluación de continuidad o conclusión en el RAT, 

requiriéndole información. 

3.4 Mediante Oficio N° 048-2019-GG/GAF-EMAPACOP S.A.3, la Empresa Prestadora remitió a 

esta superintendencia, información requerida referente al cierre de los ejercicios 

2016,2017 y 2018. 

3.5 Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 050-2019-SUNASS-CD de fecha 19.12.2019 

se aprueba el Informe Final de Evaluación de Continuidad o Conclusión en el RAT de la 

EMAPACOP S.A.4 donde se concluyó en base a la evaluación realizada que la Empresa 

Prestadora se debía mantener en el RAT. 

3.6 Con Oficio Circular N° 0011 - 2022-SUNASS-DF de fecha 11.4.20225, la Sunass comunicó 

a la Empresa Prestadora el inicio de la segunda evaluación para la continuidad en el RAT, 

requiriéndole información. 

3.7 Mediante Oficio N° 327–2022–GG-EMAPACOPSA de fecha 26.5.2022, la Empresa 

Prestadora remitió a esta Superintendencia el informe N° 110–2022-GG/GAF/EMAPACOP 

SA en el cual remite la información solicitada de los ejercicios 2019,2020 y 2021. 

3.8 A través del Oficio N° 0265 - 2022/SUNASS - DF de fecha 17.3.2022, la Sunass solicitó a la 

Contraloría General de la República (CGR) información respecto a la implementación de 

las acciones administrativas y/o legales, materia de recomendación del(los) informe(s) 

resultante(s) de una acción de control al 31.12.2021 de la Empresa Prestadora. 

3.9 Mediante Oficio N° 001361-2022-CG/GRI6, la CGR, remitió la información respecto a la 

implementación de las acciones administrativas y/o legales materias de recomendación 

del(los) informe(s) resultante(s) de una acción de control al 31.12.2021 de la Empresa 

Prestadora. 

4. BASE LEGAL 

4.1 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada por 

Decreto Legislativo N° 12807 y modificatorias8. 

4.2 Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA9 y modificatorias.10. 

4.3 Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio de las Empresas 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal (Directiva), 

aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 068-2017-SUNASS-CD y modificatoria11. 

 
2 Notificado a la Empresa Prestadora el 9.4.2019. 
3 Recibido por la Sunass el 29.4.2019. 
4 Informe N° N°0016-2019-SUNASS-DF donde se concluye que la Empresa Prestadora incurre en las causales de 
ingreso a RAT vinculadas a la Sostenibilidad en la gestión empresarial. 
5 Notificado a la Empresa Prestadora el 11.4.2022. 
6 Recibido por la Sunass el 1.9.2022. 
7 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 29.12.2016. 
8 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 14.10.2017. 
9 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 26.6.2017. 
10 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 20.6.2018. 
11 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 19.4.2019. 
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4.4 Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA12, que aprueba el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento (T.U.O de la Ley Marco). 

5. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA MATERIA DE EVALUACIÓN  

5.1 La Empresa Prestadora fue fundada el 1.7.1992, bajo el nombre de “Empresa Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo - EMAPACOP”, siendo inscrita con partida 

registral N° 11002091 de la Oficina Registral Pucallpa de la Zonal Registral N° VL – Sede 

Pucallpa el 28.10.1992. 

5.2 La Empresa Prestadora tiene dentro de su ámbito de responsabilidad a la Provincia de 

Coronel Portillo y Pucallpa. 

5.3 De acuerdo con el estatuto social13 de la Empresa Prestadora, la Municipalidad Provincial 

de Coronel Portillo es la única accionista. 

5.4 Mediante Segundo y Tercer acuerdos de la Sesión N° 004-2016 el 29.2.2016 el Consejo 

Directivo del OTASS aprobó el informe de evaluación realizado a la Empresa Prestadora, 

el mismo que concluye que dicha empresa incurre en causal de aplicación del RAT al 

encontrarse en insolvencia económica y financiera. 

5.5 Mediante Resolución Ministerial N° 067-2016-VIVIENDA, el MVCS ratifica el acuerdo 

tomado por OTASS. 

5.6 A través del Informe Final de Evaluación de Continuidad o Conclusión N° N°0016-2019-

SUNASS-DF Sunass muestra los resultados encontrados en la Primera Evaluación de 

Continuidad realizada a la Empresa Prestadora, donde se observa que la misma incurrió 

en las causales de ingreso a RAT vinculadas a la sostenibilidad en la gestión empresarial. 

5.7 Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 050-2019-SUNASS-CD de fecha 19.12.2019 

se aprueba el Informe Final de Evaluación de Continuidad o Conclusión en el RAT de la 

EMAPACOP S.A. donde se concluyó en base a la evaluación realizada que la Empresa 

Prestadora se debía mantener en el RAT. 

6. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA EMPRESA PRESTADORA  

6.1 Mediante el Informe N° 003A-2016-OTASS-DEV de fecha 26.2.2016, elaborado por la 

Dirección de Evaluación del Otass, se determinó que la Empresa Prestadora incurría en 

causal para su aplicación al RAT ya que se encontraba en situación de insolvencia 

económica y financiera, la cual sustentaba la solicitud de aplicación voluntaria al régimen 

por parte de la Empresa Prestadora tal como se describe en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 
12 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 26.4.2020. 
13 Inscrito el 26.6.2018, conforme obra en el asiento registral B00010 en la Partida registral N°11002091 del registro de personas jurídicas 

de la Oficina Registral Pucallpa de la Zonal Registral N° VI – Sede Pucallpa. 
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Tabla N° 1: Resultados de la evaluación económica y financiera de la Empresa Prestadora – 
2014 

 

Evaluación del grado de solvencia económica y financiera de la Empresa Prestadora 

Aspectos Evaluados Resultado Puntaje Calificación Clasificación 

Indicadores Financieros 

Liquidez Corriente 

Muy baja 

capacidad 

Financiera 

0 

Insolvencia 

Económica y 

Financiera 

EPS incurre en causal 

para aplicación del RAT 

Endeudamiento 0 

Margen Operativo 0 

Margen Neto 0 

Incurre en casos para el inicio del Procedimiento Concursal 

Ordinario (PCO) 
Sí incurre 0 

Clasificación de riesgo base de EPS a cargo de una 

clasificadora de riesgo 
pCC* 1 

Puntaje Total 

* Empresa carente de fortaleza financiera y con alta probabilidad de riesgo de insolvencia y sin capacidad de afrontar riesgos. 

Fuente: Informe de resultados de evaluación– OTASS. 

6.2 Mediante el “Informe de Evaluación de la Continuidad o Conclusión en el Régimen de 

Apoyo Transitorio de EMAPACOP S.A.” realizado en diciembre de 2019, se determinó que 

la Empresa Prestadora incurría en la causal para su continuidad en el RAT relacionada al 

aspecto de Sostenibilidad en la Gestión Empresarial por no implementar ninguna de las 

recomendaciones resultantes de los informes de acciones de control.  

6.3 Desde su ingreso al RAT en el 2016, la Empresa Prestadora ha mostrado una mejora en 

los indicadores de gestión relacionados a la prestación del servicio y a la solvencia 

económica y financiera al año 2021, tal como se aprecia a continuación: 
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Tabla N° 2: Indicadores de la Empresa Prestadora 

Indicador 2016 2017 2018 2019 2020 2021  Variación 
2016 - 2017 

Variación 
2017 - 2018 

Variación 
2018 - 2019 

Variación 
2019 - 2020 

Variación 
2020 - 2021 

Cobertura de agua potable 43.01% 44.42% 47.27% 48.45% 48.17% 48.32%   3.28% 6.42% 2.50% -0.58% 0.31% 

Cobertura de alcantarillado 43.17% 44.59% 45.44% 45.29% 46.06% 46.16%   3.29% 1.91% -0.33% 1.70% 0.22% 

Continuidad (horas/día) 17.72 16.73 18.09 18.19 18.34 19.34 
  

-5.59% 8.13% 0.55% 0.82% 5.45% 

Conexiones activas de agua potable 22,187 22,528 22,586 23,902 24,914 24,685 
  

1.54% 0.26% 5.83% 4.23% -0.92% 

Producción anual de agua potable (millones de litros) 1,20 1,77 1,75 1,74 1,71 1,64   46.98% -0.96% -0.24% -1.82% 860.00% 

Agua no facturada 28.74% 50.31% 52.17% 46.51% 46.00% 46.41%   75.05% 3.70% -10.85% -1.10% 0.89% 

Micromedición 17.33% 23.86% 22.34% 50.61% 52.68% 58.06%   37.68% -6.37% 126.54% 4.09% 10.21% 

Presión (m.c.a) 9.34 11.19 10.45 10.86 13.33 14.21   19.81% -6.61% 3.92% 22.74% 6.60% 

Densidad de reclamos (reclamos/1000 conex.) 200 211 160 193 108 136 
  

5.50% -24.17% 20.63% -44.04% 25.93% 

Densidad de atoros (atoros/km) 4.65 4.27 4.58 3.79 2.18 2.89   -8.17% 7.26% -17.25% -42.48% 32.57% 

Morosidad (meses) 1.99 2.10 2.01 1.79 3.24 2.02    5.53% -4.29% -10.95% 81.01% -37.65% 

Margen integral del ejercicio (millones de soles) 0.02 0.45 -4.08 0.12 0.05 0.04   2181% -1008% -103% -57% -19% 

Fuente: Empresa Prestadora 

Elaboración: DF - Sunass. 
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6.4 De la tabla anterior se puede determinar lo siguiente: 

- El indicador de cobertura de agua potable de la Empresa Prestadora fue igual a 48.3% 

en el año 2021, 2.2% más a la cobertura del año 2018 (47.3%). 

- El indicador de cobertura de alcantarillado de la Empresa Prestadora fue igual a 46.2% 

en el año 2021, 1.6% más a la cobertura del año 2018 (45.4%). 

- El indicador de continuidad del servicio fue igual a 19.3 hrs en el año 2021, 6.9% más a 

la continuidad del año 2018 (18.1 hrs). 

- El indicador de conexiones activas de agua potable en el año 2021 (24,685), 

incrementaron en 9.3% respecto al año 2018 (22,586). 

- El indicador de producción anual de agua potable de la Empresa Prestadora fue igual a 

1,64 millones de litros en el 2021, 6.0% menos al año 2018 (1,7 millones de litros). 

- El indicador de agua no facturada en el año 2021 fue de 46.4%, disminuyó en 11.0% con 

relación al año 2018 (52.2%). 

- El indicador de Micromedición en el año 2021 fue equivalente a 58.1%, lo que 

representa un incremento del 159.9% respecto al año 2018(22.3%). 

- El indicador de presión en el año 2021 fue 14.2 m.c.a , lo que representa un incremento 

en 35.94% respecto al año 2018 (10.5 m.c.a.). 

- El indicador de densidad de reclamos en el año 2021 (136) disminuyó en 15.0% 

respecto al año 2018 (160). 

- El indicador de densidad de atoros en el año 2021 (2.9 atoros/km) disminuyó en 36.9% 

respecto al año 2020 (4.6 atoros/km). 

- El indicador morosidad durante el año 2021 fue 2.0, incremento del 0.04% respecto al 

año 2018 por 2.01. 

- El margen integral del ejercicio en el año 2021 (0.04Millones) incremento en 108% 

respecto año 2018 (-4.08Millones). 

6.5 A la fecha, los miembros de la Comisión Transitoria designados por el Consejo Directivo 

de Otass, a quienes se les delegó el ejercicio de las funciones y atribuciones que el estatuto 

social y la Ley General de Sociedades reservan para el Directorio son: 

Tabla N° 3: Miembros de la Comisión Transitoria de la Empresa Prestadora 

 

 
 
 

         

 
                              

Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

 

6.6 Por otro lado, la Gerencia General está a cargo de Mirko Félix Jurado Dueñas, designado 

mediante Resolución de Consejo Directivo de Otass N° 011-2018-OTASS/CD14 de fecha 

22.11.2018, e inscrito en el asiento C00116 de la Partida registral N° 11002091 del registro 

 
14 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 1.12.2018. 

Apellidos y nombres DNI Cargo 
Fecha de 

designación 

Asiento 

Registral 

Hoyos de Vinatea, Luis 08206671 Presidente 22.12.2020 C00124 

Curaca Fernández, Javier 

Francisco  
08110817 Miembro 22.12.2020 C00124 

Paredes Hasen, Nicida 

Gissela 
21498763 Miembro 01.9.2021 C00126 
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de personas jurídicas de la Oficina Registral Pucallpa de la Zonal Registral N° VI – Sede 

Pucallpa el 22.1.2019. 

6.7 Finalmente, la Empresa Prestadora se encuentra clasificada por su tamaño, como una 

empresa “Mediana15” al contar con 32,797 conexiones de agua potable 

7. ANÁLISIS 

De acuerdo con el artículo 23 de la Directiva, la Sunass realiza la evaluación en atención a 

lo señalo en los artículos 18, 20 y 22 de dicha directiva, los cuales se encuentran referidos 

a los criterios para la determinación de las causales relacionadas a: 

7.1 Solvencia económica y financiera 

De acuerdo con el numeral 1.3.1 del ítem 1 del Anexo Único de la Directiva, son las 

siguientes: 

- Solvencia económica: se mide por la capacidad de la Empresa Prestadora para generar 

internamente ingresos que permita cubrir, durante la vigencia de la tarifa y costos de 

operación, mantenimiento, obligaciones tributarias, laborales, así como sentencias 

judiciales consentidas, ejecutoriadas y embargos; y  

- Solvencia financiera: se mide por la capacidad de la Empresa Prestadora para hacer 

frente a sus pasivos con sus activos, durante la vigencia de la tarifa. 

Para la evaluación de la situación financiera de la Empresa Prestadora se tomaron en 

cuenta el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados integrales de los tres 

últimos años (2019-2021).  

Es importante mencionar que, adicionalmente se tomó en consideración los estados 

financieros de los años 2016 al 2018 con la finalidad de mostrar la evolución de este 

aspecto desde su ingreso al mencionado régimen. 

7.1.1 Estado de situación financiera 

La información correspondiente al estado situación financiera de la Empresa Prestadora, 

y la variación anual de cada cuenta, para el período 2016 - 2021, se muestra en la Tabla 

N°4, así como las variaciones anuales de cada cuenta que lo conforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 
15 Las empresas prestadoras se denominan medianas cuando administran entre 15,001 y 40,000 conexiones totales de 
agua potable. 



                                  “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen de Apoyo Transitorio de EMAPACOP S.A.” 

 

Página 11 de 38 

 

Tabla N° 4: Estado de Situación Financiera de la Empresa Prestadora 

(Expresado en soles) 
Estado de Situación Financiera  

(Expresado en Soles) 
Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021  Var.  

2016-2017 
Var.  

2017-2018 
Var.  

2018-2019 
Var.  

2019-2020 
Var.  

2020-2021 

Efectivo y equivalente al efectivo16 3,774,380 24,686,017 30,949,685 15,126,030 16,974,746 23,673,731  554.04% 25.37% -51.13% 12.22% 39.46% 

Cuentas por cobrar comerciales (neto) 2,937,499 3,262,674 3,151,606 2,994,705 5,038,354 3,284,222  11.07% -3.40% -4.98% 68.24% -34.82% 

Otras cuentas por cobrar (neto) 379,407 182,971 294,319 262,597 303,700 303,380  -51.77% 60.86% -10.78% 15.65% -0.11% 

Inventarios (neto) 390,242 552,612 328,986 398,352 366,393 422,748  41.61% -40.47% 21.08% -8.02% 15.38% 

Otros Activos 5,044,143 6,106,758 8,894,195 10,686,346 6,789,602 6,129,817  21.07% 45.65% 20.15% -36.46% -9.72% 

Total Activo Corriente 12,525,671 34,791,032 43,618,791 29,468,030 29,472,795 33,813,898  177.76% 25.37% -32.44% 0.02% 14.73% 

Propiedades, planta y equipo (neto) 54,121,483 53,255,316 56,958,673 65,164,815 63,785,072 56,477,752  -1.60% 6.95% 14.41% -2.12% -11.46% 

Activos intangibles (neto) 304,933 429,373 438,280 408,685 427,796 644,408  40.81% 2.07% -6.75% 4.68% 50.63% 

Total Activo no Corriente 54,426,416 53,684,689 57,396,953 65,573,500 64,212,868 57,122,160  -1.36% 6.91% 14.25% -2.07% -11.04% 

Activo Total 66,952,087 88,475,721 101,015,744 95,041,530 93,685,663 90,936,058  32.15% 14.17% -5.91% -1.43% -2.93% 

Cuentas por pagar comerciales 737,358 440,920 6,461,749 821,606 59,117 53,707  -40.20% 1365.52% -87.29% -92.80% -9.15% 

Otras cuentas por pagar 25,843,945 1,246,245 3,816,221 3,207,223 3,151,508 2,307,456  -95.18% 206.22% -15.96% -1.74% -26.78% 

Provisiones 156,017  679,702  625,933 1,016,859  -100.00% 100.00% -100.00% 100.00% 62.45% 

Beneficios a los empleados 81,682 118,454 125,882 115,246 114,734 312,303  45.02% 6.27% -8.45% -0.44% 172.20% 

Total Pasivo Corriente 26,819,002 1,805,619 11,083,554 4,144,075 3,951,292 3,690,325  -93.27% 513.84% -62.61% -4.65% -6.60% 

Otras cuentas por pagar  18,558,417 18,899,684 20,400,104 19,725,190 17,909,287  100.00% 1.84% 7.94% -3.31% -9.21% 

Pasivo por Impuestos a las Ganancias Diferidos 6,257,814 6,185,460 6,113,106 6,041,727 5,970,347 5,970,347  -1.16% -1.17% -1.17% -1.18% 0.00% 

Ingresos diferidos (neto) 2,531,636 24,572,201 32,531,927 32,531,171 32,003,049 31,517,433  870.61% 32.39% 0.00% -1.62% -1.52% 

Total Pasivo no Corriente 8,789,450 49,316,078 57,544,717 58,973,002 57,698,586 55,397,067  461.08% 16.69% 2.48% -2.16% -3.99% 

Pasivo Total 35,608,452 51,121,697 68,628,271 63,117,077 61,649,878 59,087,392  43.57% 34.24% -8.03% -2.32% -4.16% 

Capital 27,612,098 27,612,098 27,612,098 27,612,098 27,612,098 27,612,098  0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

Resultados acumulados 3,731,537 9,741,926 4,775,375 4,312,355 4,423,687 4,236,568  161.07% -50.98% -9.70% 2.58% -4.23% 

Total Patrimonio 31,343,635 37,354,024 32,387,473 31,924,453 32,035,785 31,848,666  19.18% -13.30% -1.43% 0.35% -0.58% 

Total Pasivo y Patrimonio 66,952,087 88,475,721 101,015,744 95,041,530 93,685,663 90,936,058  32.15% 14.17% -5.91% -1.43% -2.93% 

Fuente: Empresa Prestadora. 

Elaboración: DF - Sunass. 

 
16 A partir de abril del año 2020 la cuenta de efectivo y equivalente de efectivo incluye el fondo de inversión y las reservas: GRD, MRSE y ACC que fueron de libre disponibilidad para cubrir costos de operación y mantenimiento 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Urgencia N°036-2020 y ampliada hasta tres meses después de concluido el Estado de Emergencia Nacional mediante el Decreto de Urgencia DU N°111-2020 que se encuentra 
vigente hasta el cierre del presente informe. 
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De la información mostrada, corresponde realizar el siguiente análisis: 

a. Activos: 

- Al cierre del año 2021, el activo total de la Empresa Prestadora sumó S/ 90,9 millones. 

De este monto, el activo corriente y el activo no corriente representaron el 37.2% y 

62.8%, respectivamente. 

- El activo total presentó una tendencia creciente del 2016 al 2018 el cual alcanzó 

S/101,0 millones, posterior percibió una ligera disminución por lo que el 2021 cerró 

con S/90,9 millones, lo que significa un crecimiento del 35.7% respecto del año 2016.  

Gráfico N° 1: Composición del Activo 

 
                                Fuente: Empresa Prestadora. 

                               Elaboración: DF - Sunass. 

- El activo corriente, ascendió a S/ 33,8 millones en el 2021 (14.7% más respecto al año 

2019); ello principalmente en la cuenta de Efectivo y equivalente de efectivo, la cual se 

incrementó en 56.4% del año 2019 al año 2021, como consecuencia de transferencias 

recibidas por parte de OTASS para realizar el reflotamiento de la Empresa Prestadora 

como parte del Plan de Acciones de Urgencia (PAU) y por la mayor disponibilidad de 

fondos provenientes de recursos directamente recaudados. 

Gráfico N° 2: Composición del Activo Corriente 

       
Fuente: Empresa Prestadora. 

                              Elaboración: DF - Sunass. 
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- Con respecto al activo no corriente, alcanzó los S/ 57,1 millones en el año 2021, lo que 

significó un descenso de 11.0% con relación al año anterior. La cuenta de Propiedad, 

Planta y Equipos que representa el 98.9% y cuyo monto asciende a S/ 56,4 millones en 

el año 2021 (11.5% menos que el año anterior), como resultado de la conclusión de 

obras en curso y ajustes de depreciación en activos fijos. 

Gráfico N° 3: Composición del Activo no Corriente 

 
                                       Fuente: Empresa Prestadora. 

                             Elaboración: DF - Sunass. 

b. Pasivos: 

- Al cierre del año 2021, el pasivo ascendió a S/ 59,1 millones (6.4% más que el año 

anterior). Del total pasivo, el 6.2% correspondió a obligaciones de corto plazo, mientras 

que el 93.8% a obligaciones de largo plazo. 

- Los pasivos se han incrementado durante el periodo de análisis, los cuales variaron de 

S/ 35,6 millones en el año 2016 a S/ 59,1 millones en el año 2021 (lo que representa un 

incremento del 66.0%), ello debido al incremento principalmente del Pasivo No 

Corriente. 

              Gráfico N° 4: Composición del Pasivo 

 
               Fuente: Empresa Prestadora. 

                                       Elaboración: DF - Sunass. 
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- El pasivo corriente presenta un comportamiento variable durante el último periodo de 

análisis, el cual alcanzó los S/ 3,7 millones en el año 2021 lo que representa una 

disminución de 10.9% respecto del año 2019; ello por una disminución en Otras cuentas 

por pagar a corto plazo. 

 Gráfico N° 5: Composición del Pasivo Corriente 

 
                        Fuente: Empresa Prestadora. 

               Elaboración: DF - Sunass. 

- El pasivo no corriente decreció ligeramente durante el periodo de análisis, el cual 

alcanzó los S/ 55,4 millones en el año 2021 (6.1% menos respecto del año 2019). La 

cuenta de Ingresos Diferidos (neto) representa el 56.9% del pasivo no corriente ello 

debido a provisión de las transferencias realizadas por MVSC y el OTASS para la 

ejecución del PAU, Obras y otras actividades. 

Gráfico N° 6: Composición del Pasivo no Corriente 

 
                     Fuente: Empresa Prestadora. 

               Elaboración: DF - Sunass. 

c. Patrimonio 

- El Patrimonio de la Empresa Prestadora alcanzó los S/31,8 millones que disminuyó en 

2.2% para el año 2021 con respecto del año 2019, ello debido a la ligera variación de 

resultados acumulados. 
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Gráfico N° 7: Estructura del Patrimonio 

                
                        Fuente: Empresa Prestadora. 

               Elaboración: DF - Sunass. 

- La Empresa Prestadora contó con un Capital de S/ 27,6 millones al año 2021. 

- Los resultados acumulados presentaron un comportamiento variable durante el 

periodo de estudio, los mismos que ascendieron a S/ 4,2 millones en el año 2021 (13.7% 

más respecto al año 2016); ello debido a los resultados positivos de los ejercicios. 

7.1.2 Estado de resultados integrales 

La información correspondiente al estado de resultados integrales de la Empresa 

Prestadora, y la variación anual de cada cuenta, para el período 2016 - 2021, se muestra 

en la Tabla N° 5. 
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Tabla N° 5: Estado de Resultados integrales de la Empresa Prestadora 

(Expresado en soles) 

Estado de Situación Financiera 
(Expresado en Soles) 

Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021  Var.  
2016-2017 

Var. 
 2017-2018 

Var.  
2018-2019 

Var.  
2019-2020 

Var.  
2020-2021 

Total Ingresos 17,703,847 18,637,420 18,815,325 20,100,559 18,641,410 19,507,675  5.27% 0.95% 6.83% -7.26% 4.65% 

Costo de ventas 12,617,618 13,120,687 15,676,658 14,376,497 14,805,100 14,537,545  3.99% 19.48% -8.29% 2.98% -1.81% 

Ganancia (Pérdida) Bruta 5,086,229 5,516,733 3,138,667 5,724,062 3,836,310 4,970,130  8.46% -43.11% 82.37% -32.98% 29.55% 

Gastos de ventas y distribución 2,637,120 2,745,792 4,204,576 4,592,879 2,929,670 3,455,242  4.12% 53.13% 9.24% -36.21% 17.94% 

Gastos de administración 3,056,795 3,376,705 4,212,113 3,412,488 2,809,803 2,791,837  10.47% 24.74% -18.98% -17.66% -0.64% 

Otros ingresos operativos 264,651 688,488 877,730 2,171,149 1,866,257 1,188,157  160.15% 27.49% 147.36% -14.04% -36.33% 

Ganancia (Pérdida) Operativa -343,035 82,724 -4,400,292 -110,156 -36,906 -88,792  -124.12% -5419.24% -97.50% -66.50% 140.59% 

Ingresos financieros 382,047 564,685 546,345 460,374 294,372 285,073  47.81% -3.25% -15.74% -36.06% -3.16% 

Gastos financieros 19,311 77,200 230,869 226,523 204,676 153,631  299.77% 199.05% -1.88% -9.64% -24.94% 

Resultado Neto antes de impuestos 19,701 570,209 -4,084,816 123,695 52,790 42,650  2794.32% -816.37% -103.03% -57.32% -19.21% 

Gasto por impuesto a las ganancias  120,652       -100.00%    

Ganancia (Pérdida) Integral del 
Ejercicio 

19,701 449,557 -4,084,816 123,695 52,790 42,650  2181.90% -1008.63% -103.03% -57.32% -19.21% 

 Fuente: Empresa Prestadora. 

 Elaboración: DF - Sunass. 
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De la información mostrada, corresponde realizar el siguiente análisis: 

a. Ingresos y costos de ventas: 

- Los ingresos por prestación de servicios de la Empresa Prestadora ascendieron a 

S/19,5 millones en el año 2021 (4.6% más con respecto al año anterior), debido a la 

captación de nuevos usuarios y a la recuperación de conexiones inactivas, como 

resultado de las campañas e inspecciones que la empresa realizó en el periodo. 

- Por otro lado, el costo de ventas presentó un comportamiento variable a lo largo de 

este periodo, el mismo que alcanzó los S/ 14,5 millones en el año 2021 lo que 

representa una disminución del 1.8% respecto del año anterior esto debido a la 

optimización de los recursos esenciales para la operación de la Empresa Prestadora. 

- El margen bruto presentó un comportamiento creciente durante el periodo de análisis, 

el cual varió de S/ 3,1 millones en el año 2018 a S/ 4,9 millones en el año 2021 

(incremento del 56.1%), ello debido a la optimización y eficacia operativa en los costos 

así como el incremento en captación de nuevos usuarios. 

Gráfico N° 8: Variación de los ingresos por prestación de servicios y el costo de 

ventas 

 
                                Fuente: Empresa Prestadora. 

                Elaboración: DF - Sunass. 

b. Gastos e ingresos operativos: 

-  A lo largo del periodo de análisis, los gastos de ventas se incrementaron, los mismos 

alcanzaron S/ 3,4 millones en el año 2021 (32.7% más respecto del año anterior), ello 

debido principalmente al aumento de nuevos trabajadores a planilla en cumplimiento 

de mandato judicial, así como a la ampliación de la provisión de cobranza dudosa y 

otros gastos relacionados con la prestación de los servicios. 

- Los gastos administrativos disminuyeron ligeramente durante el periodo de análisis y 

alcanzaron S/ 2,7 millones en el año 2021 (1.0% menos respecto al año anterior); ello 

debido a la constante en los gastos de servicios por terceros y asesorías, valuación y 

deterioro de activos y provisiones, entre otros gastos administrativos relacionados con 

la prestación de los servicios. 

- De lo mencionado, para el año 2021 se observa que la Empresa Prestadora presenta 

resultado operativo negativo por S/88 mil (161.9% más que el año anterior) no obstante, 

se viene recuperando financieramente de efectos de la pandemia Covid-19. 
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                   Gráfico N° 9: Variación de los gastos e ingresos operativos 

 
                                        Fuente: Empresa Prestadora. 

                Elaboración: DF - Sunass. 

c. Margen de Utilidades: 

- Como resultado del comportamiento de las variables financieras anteriormente 

descritas, se observó que la Empresa Prestadora presentó utilidad neta positiva por 

S/42 mil, lo que representa 19.2% menos que el año anterior. 

Gráfico N° 10: Margen de Utilidades 

 
                               Fuente: Empresa Prestadora. 

               Elaboración: DF - Sunass.  

 

7.1.3 Indicadores financieros para determinar la solvencia económica y financiera 

En la Tabla N° 6 se muestran los indicadores financieros obtenidos por la Empresa 

Prestadora en el periodo 2016 – 2021. 
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Tabla N° 6: Indicadores Financieros de la Empresa Prestadora 

Indicadores Financieros Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Liquidez 

Liquidez corriente 0.22 3.80 0.86 2.49 3.49 5.15 

Prueba ácida 0.00 0.01 0.00 2.43 3.43 5.07 

Generación y Solvencia 

Endeudamiento 1.16 0.78 1.23 0.96 0.93 0.87 

Cobertura de Servicio de Deuda 117.49 270.88 27.13 -4.92 -6.89 -13.18 

Generación Comprometida 16.30 3.96 9.49 19.28 13.28 9.89 

Pérdida Patrimonial  0.14 0.35 0.17 0.16 0.16 0.15 

Rentabilidad 

Margen operativo -18.53% -17.06% -40.14% -11.35% -10.21% -6.55% 

Margen neto -16.48% -15.09% -38.46% -10.19% -9.73% -5.87% 

Gastos operativos/ total de ingresos 
por prestación de servicios 

32.16% 32.85% 44.73% 39.83% 30.79% 32.02% 

Margen EBITDA 11.46% 35.97% 20.22% 7.89% 11.97% 14.29% 

Retorno sobre activos (ROA) -4.56% -3.30% -7.39% -6.27% -5.71% -4.59% 

Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

a. Liquidez:  

- De acuerdo a la información contable, la Empresa Prestadora muestra el ratio de 

Liquidez corriente que revela alta capacidad de pago de la Empresa Prestadora para 

hacer frente a sus obligaciones de corto plazo para el año 2021 respecto al 2019, ello 

debido a las transferencias recibidas del MVCS a través del OTASS para el 

cumplimiento del PAU. 

   Gráfico N° 11: Indicadores de Liquidez 

 
                               Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

b. Generación y solvencia: 

- El ratio de endeudamiento, mide la equivalencia del pasivo total frente al patrimonio 

total de la Empresa Prestadora. Tal es así, que, durante el periodo de análisis, dicho 

ratio fue positivo debido a que el patrimonio total se vio incrementado en las utilidades 

acumuladas del ejercicio y de años anteriores. 
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Gráfico N° 12: Indicadores de Endeudamiento 

 
                                Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

c. Rentabilidad:  

- El margen Operativo de la Empresa Prestadora presentó cifras negativas para el 

periodo de análisis, el cual fue igual a -6.6% en el año 2021, ello debido al aumento de 

gastos de ventas y distribución, como efectos de la pandemia Covid-19. 

- El EBITDA, que mide la generación de caja como resultado de la operación de la 

empresa presentó un ligero incremento respecto a lo registrado en años anteriores, el 

mismo que alcanzo el 14.2% en el año 2021. 

- El ROA mide la capacidad de los activos para generar rentabilidad; es decir, del total de 

activos fijos con los que cuenta la empresa que porcentaje contribuyen a la generación 

de beneficios, tal es así que, la Empresa Prestadora muestra un ROA negativo de -4.6% 

en el año 2021. 

Gráfico N° 13: Indicadores de Rentabilidad                                                                                                                                                                                                                                                        

 
                                Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  
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Del análisis realizado, se obtiene el siguiente resultado: 

Tabla N° 7: Resultados de la evaluación económica y financiera 

Indicador Peso Ratio  Puntaje Promedio  Factor 

Liquidez           

Liquidez corriente 
0.40 

5.15 100 
100.00 40.00 

Prueba ácida 5.07 100 

Solvencia y generación           

Endeudamiento 

0.40 

0.87 100 

57.50 23.00 
Cobertura de Servicio de Deuda -13.18 15 

Generación Comprometida 9.89 45 

Pérdida patrimonial 0.15 70 

Rentabilidad           

Margen Operativo 

0.20 

-6.55% 15 

32.00 6.40 

Margen Neto -5.87% 15 

Gastos Operativos / Total de Ingresos 32.02% 70 

Margen Ebitda 14.29% 45 

ROA -4.59% 15 

Puntaje Final 69.40 

               Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

Según los cuadros 4 y 5 de la Directiva, al obtener un puntaje mayor a 25 en esta 

evaluación, la Empresa Prestadora no estaría incurriendo en la causal de insolvencia 

económica y financiera para su continuidad en el RAT. 

7.2 Sostenibilidad de la Gestión Empresarial 

La sostenibilidad de la gestión empresarial es evaluada teniendo en cuenta las causales y 

los criterios para su determinación establecidos en los artículos 19 y 20 de la Directiva, 

siendo los siguientes: 

a. El incumplimiento de la normativa sectorial relacionada con la gestión directiva de la 

Empresa Prestadora (Directorio y Gerencia) y el cumplimiento de las normas sobre rendición 

de cuentas, desempeño y buen gobierno corporativo de las Empresas Prestadoras. 

Esta causal se determina por el siguiente criterio: 

- Se configura cuando la Sunass haya sancionado a la Empresa Prestadora dos (2) o más 

veces durante los tres (3) años anteriores al momento de realizar la evaluación por 

incumplimiento de la normativa sectorial relacionada con la gestión directiva de la 

Empresa Prestadora y/o relacionada con la rendición de cuentas, desempeño y buen 

gobierno corporativo.  

Se entiende que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que 

impone dicha sanción ha quedado firme o ha agotado la vía administrativa. 

De lo expuesto, resulta necesario precisar que, la fecha de corte al momento de 

realizar la evaluación para la determinación de la presente causal, es el mes de 

diciembre del año 2021, con lo cual los tres años anteriores se contabilizan hasta 

diciembre del año 2018, conforme se aprecia a continuación: 
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Gráfico N° 14: Línea de tiempo para la contabilización de los periodos de evaluación 

 

 

 

 

De la información obtenida de la base de datos de la Sunass, se pudo comprobar que 

la Empresa Prestadora no fue sancionada por factores relacionados a este criterio, por 

lo cual no incurre en esta causal.   

b. La Existencia de actos o conductas lesivas a la política pública y normativa sectorial, y a los 

intereses societarios, así como irregularidades o actos de corrupción en la administración. 

Esta causal se determina por los siguientes criterios: 

- El Gerente General y/o Directores con sentencia judicial firme por delito doloso en agravio 

del Estado continúan prestando servicios o ejerciendo labores dentro de la Empresa 

Prestadora al momento en que la Sunass realiza la evaluación. 

Se realizó la consulta respectiva de antecedentes judiciales y penales a los miembros 

del Comité de Dirección Transitoria Directorio y Gerente General de la Empresa 

Prestadora en la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE),teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 124617 y el Decreto Supremo N° 121-2017-

PCM18, encontrándose el siguiente detalle: 

Tabla N° 8: Resultados de la búsqueda de antecedentes por sentencia judicial 

Apellidos y nombres DNI Cargo 
Antecedentes 

Judiciales 

Antecedentes 

Penales 

Hoyos de Vinatea, Luis 08206671 Presidente No No 

Curaca Fernández, Javier 

Francisco  
08110817 Miembro No No 

Paredes Hasen, Nicida Gissela 21498763 Miembro No No 

Jurado Dueñas, Mirko Felix 10621654 Gerente General No No 

   Fuente: Plataforma de Interoperabilidad del Estado. 

                     Elaboración: DF - Sunass. 

De la información obtenida de la base de datos del PIDE, se pudo comprobar que los 

miembros del Directorio y el Gerente General de la Empresa Prestadora no cuentan con 

sentencia judicial firme por delito doloso en agravio del Estado; por lo cual no se 

configuró este criterio. 

- La Empresa Prestadora no haya implementado las acciones administrativas y/o legales 

en el plazo de dos (2) años de haberse emitido la recomendación de las(s) acción(es) de 

control a que se refiere el literal f) del artículo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 

De la información remitida por la Contraloría General de la República mediante Oficio   

N°001361-2022-CG/GRI19 se advierte que la Empresa Prestadora no cuenta con 

recomendaciones pendientes de implementar como resultado de los informes de 

 
17 Norma que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa.  
18 Norma que amplía la base de información que brinda esta plataforma a las consultas de sentencias condenatorias con 

calidad de cosa juzgada por delito doloso vigente. 
19 Recibido por la Sunass el 1.9.2022 

Diciembre 2019 Diciembre 2018 Diciembre 2020 Diciembre 2021 

Año 1 Año 2 Año 3 



                                  “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EMAPACOP S.A.” 

Página 23 de 38 

 

acciones de control realizados en el plazo de dos años de haberse emitido. Por lo que 

no se verifica la configuración de este criterio. 

- La Empresa Prestadora no cuenta con sus estados financieros auditados. 

La Empresa Prestadora acredito que, La Contraloría General de la República a través 

del Oficio N°000014-2022-CG/GAD de fecha 4.1.2022 solicita a EMAPACOP S.A. que 

para la designación de la SOA para los periodos 2021 y 2022 a través de la convocatoria 

del Concurso Público de Méritos se requiere la transferencia de recursos y del pago por 

derechos de designación. 

A través del memorándum N°009-2022-GG-EMAPACOP S.A. se autoriza el pago de los 

conceptos solicitados en el Oficio N°000014-2022-CG-/GAD, lo cuales son realizados 

vía transferencia de manera conforme según consta en los documentos adjuntados. 

A la fecha de la remisión de información por parte de la Empresa Prestadora para la 

evaluación de su continuidad del Régimen de Apoyo Transitorio, la Contraloría General 

de la República no inició la convocatoria del Concurso Público de Méritos para la 

designación de la SOA para los periodos 2021 y 2022. 

No obstante, la Empresa Prestadora adjunta la carta N°071/2021-

GV&ASOC.S.CIVIL/EMAPACOP S.A./P.2020 del 3.11.2021 e Informe N°110-2021-3-

0566-DF emitido por SOA GORDILLO MONTEJO & ASOCIADOS S.CIVIL en el mes de 

noviembre 2021; que contiene la auditoria y dictamen de los Estados Financieros al 31 

de diciembre de 2020. La cual emite la siguiente opinión con salvedad y se cita… “La 

entidad registra en la cuenta 3311 de los Estados Financieros, terrenos urbanos y 

rurales por el importe de S/2,111,939.52 comprendidos en: a favor de terceros por 

S/276,672.00, y en áreas de usos públicos y otras entidades del Estado por 

S/1,835,267.52; al 31.12.2020. generando incertidumbre de la cuenta en mención y 

teniendo incidencia en la cuenta de resultados.” fin de cita. 

Por motivos antes mencionados y ajenos a responsabilidad de la Empresa Prestadora, 

esta no cuenta con Estados Financieros Auditados 

En ese sentido, al no poder verificarse la configuración de este criterio, la Empresa 

Prestadora no incurre en este criterio. 

- La Empresa Prestadora lleve a cabo actos que impliquen su desintegración. 

No se configura este criterio puesto que la Empresa Prestadora no realizó acto alguno 

que implique su desintegración. 

c. El incumplimiento de la adecuación de estatutos sociales, así como a la transformación 

societaria de una sociedad comercial de responsabilidad limitada a una sociedad anónima 

ordinaria, dentro de los plazos establecidos por la normativa sectorial. 

Se configura la causal cuando la Sunass verifique los siguientes criterios: 

- La Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción en los registros públicos de sus 

estatutos sociales dentro del plazo legal establecido en la décimo octava disposición 

complementaria final de la Ley Marco. 

Al respecto, cabe indicar lo siguiente: 

✓ Con fecha 19.12.2017, la Sunass emitió opinión favorable del Estatuto Social de la 

Empresa Prestadora, mediante Oficio N° 0497-2017/SUNASS-030. 
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✓ Con fecha 12.6.2018, la Empresa Prestadora inscribió su estatuto social, conforme 

se aprecia en Inscrito el 26.6.201820, conforme obra en el asiento registral B000010 

de la Partida registral N°11002091 de la Oficina Registral de Pucallpa de la Zonal 

Registral N° VI – Sede Pucallpa. 

De lo expuesto, al verificarse que la inscripción fue realizada fuera del plazo legal 

establecido, se configuraría este criterio; sin embargo, de acuerdo al informe N° 070-

2021-SUNASS-OAJ21 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la SUNASS, indica 

que: “Si una EPM ha cumplido con inscribir la adecuación de sus estatutos sociales o su 

transformación societaria de SCRL a SA con posterioridad al 23 de diciembre de 2017, 

la Sunass no debería proponer -en sus respectivos informes de evaluación- su ingreso o 

permanencia en el RAT” por lo que Sunass podría considerar que la Empresa Prestadora 

no incurre en la causal detallada en el presente literal. 

- La Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción en los registros públicos de la 

transformación societaria de una Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada a una 

Sociedad Anónima ordinaria, dentro del plazo legal establecido en la décimo octava 

disposición complementaria final de la Ley Marco. 

Este criterio no resulta aplicable, puesto que la Empresa Prestadora se encuentra 

constituida como Sociedad Anónima desde el 2006; motivo por el cual no se configuró 

este criterio de la causal en evaluación. 

d. Incumplimiento de las medidas correctivas y sanciones impuestas por la Sunass, previo 

procedimiento administrativo sancionador. 

Se configura la causal cuando la Sunass verifique los siguientes criterios: 

- Para el caso de las medidas correctivas, se configura la causal cuando la Sunass haya 

sancionado a la Empresa Prestadora dos o más veces durante los tres (3) años anteriores 

al momento de realizar la evaluación por el incumplimiento de medidas correctivas. Se 

entiende que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que impuso 

la sanción quedó firme o agotó la vía administrativa. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada gráfico N° 14, y de los resultados 

obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte las siguientes sanciones 

impuestas por incumplimiento de medidas correctivas: 

Tabla N° 9: Sanciones impuestas por incumplimiento de Medidas Correctivas a la Empresa 
Prestadora 

Expediente Año 
N° Resolución de 

sanción 

Fecha de 
Resolución de 

sanción 
Tipo de sanción 

004-2019-PAS 2019 013-2019-SUNASS-DS 7.10.2019 Multa equivalente a 1.54 UIT 

083-2020-PAS 2021 55-2021-SUNASS-DS 25.6.2021 Amonestación escrita 

091-2020-PAS 2021 63-2021-SUNASS-DS 16.7.2021 Amonestación escrita 

              Fuente: DS – Sunass 
              Elaboración: DF – Sunass 

De la tabla anterior, se aprecia que la Sunass sancionó tres veces a la Empresa 

Prestadora, las cuales quedaron firmes; es por ello por lo que, se verifica la 

configuración de este criterio. 

 
20 El plazo establecido se contempla en la segunda disposición complementaria transitoria del Reglamento, siendo el 
23.12.2017. 
21 De fecha 23.11.2021 
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- Para el caso de las sanciones, se configura la causal cuando dos o más veces durante los 

tres (3) años anteriores al momento de realizar la evaluación, la Empresa Prestadora no 

acató la sanción dentro de los plazos y términos en las que fue impuesta. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada gráfico N° 14, y de los resultados 

obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte que la Empresa Prestadora 

cuenta con sanción impuesta por incumplimiento de medidas correctivas según 

muestra es siguiente detalle: 

 
Tabla N° 10: Sanciones no acatadas dentro de los plazos y términos impuestos 

N° Resolución de sanción Multa Estado 

013-2019-SUNASS-DS 1.54 UIT En cobranza coactiva 

             Fuente: DS – Sunass 
                           Elaboración: DF – Sunass 

De la tabla anterior, se aprecia que la Empresa Prestadora cuenta solo con una sanción 

en cobranza coactiva no acatada dentro de los plazos; por lo que, no se verifica la 

configuración de este criterio. 

7.3 Sostenibilidad en la Prestación de los servicios de saneamiento 

Las causales vinculadas con la sostenibilidad en la prestación de los servicios de 

saneamiento, contenidas en los artículos 21 y 22 de la Directiva son las siguientes: 

a. Incumplimiento de los indicadores de cobertura, continuidad y calidad aprobados por la 

SUNASS.  

Se configura la causal cuando la Sunass verifique que: 

- Mediante el Informe Final de Evaluación de Metas de Gestión, el incumplimiento de las 

metas de gestión establecidas en la resolución tarifaria de la Empresa Prestadora 

aprobada por la Sunass, en un porcentaje inferior al 80% del Índice de Cumplimiento 

Global (ICG) durante los dos (2) últimos años. 

Con Resolución de Consejo Directivo N° 051-SUNASS-CD, del 14.12.2018, se aprobó la 

formula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de la Empresa Prestadora 

correspondiente al quinquenio regulatorio 2019 - 2023. 

Mediante Oficio N°1743-2020-SUNASS-DF Sunass comunica a la Empresa Prestadora 

la suspensión de las acciones de supervisión relativas al primer año regulatorio de 

acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo N°016-2020-SUNASS-

CD y modificatoria. 

Por otro lado, a la fecha, la Empresa Prestadora no cuenta con evaluación de metas de 

gestión pendientes; en ese sentido, no se configura esta causal.  

b. Incumplimiento de las normas a las que se encuentra sujeta o de las obligaciones legales y 

técnicas exigidas a mérito del otorgamiento del derecho de explotación de los servicios.  

Se configura la causal cuando la Sunass verifique el siguiente criterio: 

- La Empresa Prestadora dentro de los tres (3) últimos años ha sido sancionada por la 

SUNASS al menos dos (2) veces, por cualquiera de los aspectos referidos a:  

✓ Calidad del servicio. 

✓ Derechos de los usuarios. 



                                  “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EMAPACOP S.A.” 

Página 26 de 38 

 

✓ Acciones de supervisión. 

✓ Aplicación de estructuras tarifarias distintas a las vigentes. 

✓ No aplicar incrementos tarifarios o reajustes tarifarios por acumulación del índice de 

precios que determine la SUNASS. 

Se entenderá que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que 

impuso la sanción quedó firme o agotó la vía administrativa. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada gráfico N° 14, y de los resultados 

obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte que la Empresa Prestadora no 

fue sancionada por factores relacionados a este criterio, por lo cual no incurre en esta 

causal. 

7.4 Criterios adicionales de evaluación 

Además de los criterios señalados en los artículos 18, 20 y 22 de la Directiva, para 

determinar si la Empresa Prestadora incurren en causal para la continuidad o conclusión 

en el RAT, se toman en cuenta la ejecución de sus planes de Reflotamiento y Acción de 

Urgencias. 

- Análisis de la ejecución del Plan de Reflotamiento de la Empresa Prestadora 

Según lo establecido en el literal b, del numeral 1 del artículo 24 de la Directiva, se evalúa 

el nivel de cumplimiento de las metas fijadas en el plan de reflotamiento, en caso este 

se encuentre aprobado. 

Al respecto, la Empresa Prestadora informó no contar con un Plan de Reflotamiento, 

por lo que no se puede verificar la configuración de este criterio. 

- Análisis de la ejecución del Plan de Acciones de Urgencia 

Según lo establecido en el literal a del numeral 1 del artículo 24 de la Directiva, se evalúa 

la ejecución del Plan de Acciones de Urgencia de la Empresa Prestadora, dentro del 

plazo máximo de 18 meses, contados a partir de su aprobación. 

Al respecto, en la Sesión 005-2015 de fecha 24.3.2017, el Consejo Directivo del Otass 

aprobó el “Plan de Acción de Urgencias” de la Empresa Prestadora, herramienta que 

sirve para identificar las acciones, actividades e inversiones que, con carácter de 

urgencia, se requieren implementar con la finalidad de contribuir con la sostenibilidad 

de prestación de los servicios de saneamiento en términos de mejora de calidad del 

servicio, continuidad y cobertura. 

Asimismo, mediante Resolución Directoral N° 032-2017-OTASS/DE del 14.7.201722, el 

Otass transfirió el monto de S/ 22,437,012.00 para el inicio de las actividades 

correspondientes a la ejecución del PAU. 

Por otro lado, mediante Resolución Directoral N° 045-2018-OTASS/DE del 28.5.201823, 

el Otass modificó 26 acciones del PAU de la Empresa Prestadora con la finalidad de 

cumplir con las metas establecidas por este Organismo. 

Adicionalmente, mediante Resolución Directoral N° 054-2018-OTASS/DE del 

21.8.201824, el Otass transfirió el monto de S/ 5,000,000.00 adicionales, para la 

ejecución de la “Optimización de sectorización progresiva de áreas operativas críticas 

 
22 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 16.7.2017. 
23 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 21.6.2018. 
24 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 24.8.2018. 
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(Sectores 1C, 2A, 4, 7 y 14) en los distritos de la Callería, Manantay y Yarinacocha” 

correspondiente a la ficha PAU FT-GC-P2-3. 

Asimismo, mediante Resolución Directoral N° 090-2018-OTASS/DE del 31.10.201825, el 

Otass transfirió el monto de S/ 2,439,123.00 para financiamiento de fichas en el anexo 

A del convenio N°029-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

Adicionalmente, mediante Resolución Directoral N° 041-2020-OTASS/DE del 

7.10.202026, el Otass transfirió el monto de S/ 927,913.13 destinada a financiar la ficha 

FT-GO-P02-07. 

Finalmente,  el mencionado plan considera 63 fichas técnicas iniciales y 25 fichas 

técnicas adicionales que hacen un total de 88 fichas técnicas las cuales fueron fijadas 

para que sean ejecutadas en un periodo de 18 meses, la cual se describe en la siguiente 

tabla:

 
25 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 4.11.2018. 
26 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 8.10.2020. 
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Tabla N° 11: Control de indicadores del Plan de Acciones de Urgencia 

PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P1-1 
SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 
GEOREFERENCIADA 

11/07/18 GIRADO GIRADO 609,476.94 495,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P1-4 
REGULARIZACION DE CONEXIONES CLANDESTINAS 
Y VENTA DE CONEXIONES A CLIENTES FACTIBLES 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

27/09/18 GIRADO GIRADO 218,769.41 179,597.25 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-1 IMPLANTACIÓN DE LA MICROMEDICIÓN 06/11/18 GIRADO GIRADO 6,120,576.08 5,659,755.77 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-1 IMPLANTACIÓN DE LA MICROMEDICIÓN 06/11/18 GIRADO GIRADO 307,184.96 330,147.42 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-3 

OPTIMIZACIÓN DE SECTORIZACIÓN PROGRESIVA DE 
ÁREAS OPERATIVAS CRITICAS (SECTORES 1C, 2A, 4, 
7 Y 14) EN LOS DISTRITOS DE CALLERÍA, MANANTAY 
Y YARINACOCHA DE LA CIUDAD DE PUCALLPA, 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO UCAYALI. 

22/11/19 GIRADO GIRADO 231,225.00 215,548.63 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-3 

OPTIMIZACIÓN DE SECTORIZACIÓN PROGRESIVA DE 
ÁREAS OPERATIVAS CRITICAS (SECTORES 1C, 2A, 4, 
7 Y 14) EN LOS DISTRITOS DE CALLERÍA, MANANTAY 
Y YARINACOCHA DE LA CIUDAD DE PUCALLPA, 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO UCAYALI. 

01/08/22 
ELABORACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES 

ELABORACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES 

1,705,039.85 0.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-3 

OPTIMIZACIÓN DE SECTORIZACIÓN PROGRESIVA DE 
ÁREAS OPERATIVAS CRITICAS (SECTORES 1C, 2A, 4, 
7 Y 14) EN LOS DISTRITOS DE CALLERÍA, MANANTAY 
Y YARINACOCHA DE LA CIUDAD DE PUCALLPA, 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO UCAYALI. 

01/08/22 
ELABORACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES 

ELABORACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES 

325,547.50 0.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-3 

OPTIMIZACIÓN DE SECTORIZACIÓN PROGRESIVA DE 
ÁREAS OPERATIVAS CRITICAS (SECTORES 1C, 2A, 4, 
7 Y 14) EN LOS DISTRITOS DE CALLERÍA, MANANTAY 
Y YARINACOCHA DE LA CIUDAD DE PUCALLPA, 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO UCAYALI. 

26/11/19 GIRADO GIRADO 330,928.00 308,492.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-4 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE BANCO DE 
PRUEBAS PARA MEDIDORES DE AGUA POTABLE 

29/11/18 GIRADO GIRADO 195,000.00 194,500.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P3-1 SEGUIMIENTO DE ALTOS CONSUMIDORES 20/12/18 GIRADO GIRADO 137,351.00 137,351.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P3-2 REDUCCIÓN DE LA CARTERA MOROSA 30/07/18 GIRADO GIRADO 36,841.10 36,841.10 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P3-2 REDUCCIÓN DE LA CARTERA MOROSA 07/09/20 COMPROMETIDOS COMPROMETIDOS 205,197.46 36,249.85 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-1 
OPTIMIZACIÓN DE INSTALACIONES FÍSICAS PARA 
LA OFICINA DE INFORMÁTICA 

30/07/18 GIRADO GIRADO 33,000.00 33,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-1 
OPTIMIZACIÓN DE INSTALACIONES FÍSICAS PARA 
LA OFICINA DE INFORMÁTICA 

18/08/20 COMPROMETIDOS COMPROMETIDOS 219,354.80 188,452.42 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-3 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y LICENCIAS PARA USO 
ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO (PARA INGENIEROS) 

08/01/18 GIRADO GIRADO 63,435.78 63,435.78 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-4 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y EQUIPO 
TECNOLÓGICO PARA LAS OPERACIONES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

16/06/21 COMPROMETIDOS COMPROMETIDOS 708,000.00 0.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-4 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y EQUIPO 
TECNOLÓGICO PARA LAS OPERACIONES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

16/06/21 COMPROMETIDOS COMPROMETIDOS 96,760.00 95,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-4 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y EQUIPO 
TECNOLÓGICO PARA LAS OPERACIONES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

21/05/18 GIRADO GIRADO 28,210.00 28,210.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P3-1 
MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DE ATENCIÓN 
AL CLIENTE 

16/10/17 GIRADO GIRADO 13,600.00 13,580.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P3-2 
NÚMERO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS 24 HORAS 

18/04/18 GIRADO GIRADO 15,000.00 15,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P4-1 
SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE PREDIOS DE 
EMAPACOPSA 

02/03/18 GIRADO GIRADO 230,846.91 170,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P1-10 
OPTIMIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE VÁLVULAS DE 
PURGA DE LODOS DE LOS DECANTADORES 

05/11/19 COMPROMETIDOS COMPROMETIDOS 154,875.00 116,730.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P1-10 
OPTIMIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE VÁLVULAS DE 
PURGA DE LODOS DE LOS DECANTADORES 

28/06/18 GIRADO GIRADO 1,800.00 1,800.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P1-11 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE LAVADO DE 
FILTROS, ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE BOMBEO, 
TABLERO CON VARIADOR DE VELOCIDAD, 
CONTROLADORES, CON SUPERVISIÓN Y CONTROL A 
LA NUBE. 

03/01/19 GIRADO GIRADO 375,500.00 332,452.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P1-13 
RESANE DEL RESERVORIO DE AGUA TRATADA (R3) 
DE 500 M3 Y MEJORAMIENTO DEL RESERVORIO 

21/02/19 GIRADO GIRADO 59,000.00 45,399.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P1-14 
SISTEMA DE CONTROL DE RESERVORIO ELEVADO DE 
500 M3 Y MEJORAMIENTO DEL RESERVORIO 

19/11/18 GIRADO GIRADO 57,237.18 57,200.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P1-14 
SISTEMA DE CONTROL DE RESERVORIO ELEVADO DE 
500 M3 Y MEJORAMIENTO DEL RESERVORIO 

28/06/18 GIRADO GIRADO 2,100.00 2,100.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P2-2 

REPOSICIÓN DE ELECTROBOMBAS PARA BALSA (03), 
DE 200 LTS/SEG UNA ALTURA DINÁMICA DE 35 MTS 
PARA OPERACIÓN 2+1 (400 LPS 35 MTS OPERANDO 
DOS A LA VEZ) INCLUYENDO TABLEROS DE 
ARRANQUE, CON VARIADORES DE VELOCIDAD IP55, 
CONTROLADOR DE BOMBAS INTEGRADO PARA 
MONITOREO DE LAS PRINCIPALES VARIABLES VÍA 
TRANSMISIÓN A LA NUBE Y MONITOREADA A 
TRAVÉS DE UNA PÁGINA WEB. 

22/01/18 GIRADO GIRADO 918,400.08 918,400.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P2-3 

REPOSICIÓN DE UNA ELECTROBOMBA CENTRÍFUGA 
DE DOBLE SUCCIÓN PARA UN CAUDAL DE 530 
LTS/SEG Y UNA ADT DE 30 MTS, TABLERO DE 
ARRANQUE CON VARIADOR DE VELOCIDAD, SISTEMA 
DE TRANSMISIÓN DE DATA A LA NUBE PARA 
SUPERVISIÓN Y ALARMAS REMOTAS, EL SISTEMA 

23/01/18 GIRADO GIRADO 349,500.00 349,500.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

DEBE PERMITIR, A TRAVÉS DE I/O`S EL DATO DEL 
MEDIDOR DE CAUDAL DE SALIDA DE LA PLANTA, ASI 
MISMO EL SISTEMA DEBE CONSIDERAR 03 LOGGERS 
PARA CERRAR EL LAZO CON EL SISTEMA DE 
CONTROL DE PRESIONES Y OPTIMIZAR EL PROCESO, 
LA REPOSICIÓN INCLUYE TAMBIÉN EL CAMBIO DEL 
ÁRBOL DE SUCCIÓN Y DESCARGA. EL MOTOR SERÁ 
DE EFICIENCIA PREMIUM, TEFC O IP55 Y 
TROPICALIZADO PARA TRABAJAR CON 
TEMPERATURAS AMBIENTES DE HASTA 40ºC. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-2 
AUTOMATIZACIÓN Y MONITOREO DE LAS FUENTES 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

03/04/19 GIRADO GIRADO 1,947,000.00 1,803,341.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-3 
AUTOMATIZACIÓN Y MONITOREO DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

- 
TRANSFERENCIA 
NO EJECUTADA 

TRANSFERENCIA 
NO EJECUTADA 

221,704.35 0.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-6 

ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN DE 3-5 TONELADAS 
CON CABINA DOBLE PARA EL DEPARTAMENTO DE 
MANEJO Y DISPOSICIONES DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

23/11/19 GIRADO GIRADO 107,895.25 107,896.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-1 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBA SUMERGIBLE DE 
80 LPS @ 30MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-11, 
INCLUYENDO EL ÁRBOL DE DESCARGA, TABLEROS 
COPN VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE. 

19/04/18 GIRADO GIRADO 371,500.00 371,500.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-10 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 30 LPS @ 25 MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES M-4, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

09/02/18 GIRADO GIRADO 184,499.90 184,499.90 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-11 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 50 LPS @ 20 MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES URB-1, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/04/18 GIRADO GIRADO 237,000.00 237,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-12 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 85 LPS @ 25 MTS, 380V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES URB-2, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/04/18 GIRADO GIRADO 288,000.00 288,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-14 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 30 LPS @ 20 MTS, 440 VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES S11-1, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 

25/07/18 GIRADO GIRADO 159,005.00 158,500.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-15 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 40 LPS @ 25 MTS, 440 VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES S11-2, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

25/07/18 GIRADO GIRADO 210,500.00 210,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-16 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 75 LPS @ 25 MTS, 440 VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES S11-3, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

03/04/18 GIRADO GIRADO 289,926.50 289,926.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-17 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 105 LPS @ 30 MTS, 440 VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES S11-4, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

25/07/18 GIRADO GIRADO 303,240.00 303,240.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-19 
OPTIMIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
PARA LIMPIEZA DE COLECTORES 

16/07/18 GIRADO GIRADO 585,428.00 518,964.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-20 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 50 LPS @ 30 MTS, 380V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÁMARA DE BOMBEO DE DESAGÜES C-1, 
INCLUYENDO ÁRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

18/01/18 GIRADO GIRADO 45,699.50 45,699.50 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-21 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 50 LPS @ 35 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES C-2, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

18/01/18 GIRADO GIRADO 69,500.39 69,499.89 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-22 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 40 LPS @ 30 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-14, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

18/01/18 GIRADO GIRADO 65,696.00 65,696.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-23 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 75 LPS @ 25 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-8, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

18/01/18 GIRADO GIRADO 84,699.79 84,699.79 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-24 
CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 30 LPS @ 25 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 

27/02/18 GIRADO GIRADO 210,000.00 210,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-1, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-25 
ADQUIRIR MEDIDOR DE PARTÍCULAS Y GASES 
TÓXICOS 

23/05/18 GIRADO GIRADO 39,332.06 33,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-26 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 25 LPS @ 25 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-1A, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 156,165.63 156,165.63 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-27 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 35 LPS @ 25 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-2, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 211,692.00 211,692.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-28 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 40 LPS @ 25 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-3, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 268,686.00 268,686.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-29 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 90 LPS @ 30 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-4, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

20/04/18 GIRADO GIRADO 384,000.32 384,000.32 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-30 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 60 LPS @ 20 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-5, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

27/02/18 GIRADO GIRADO 210,000.00 210,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-31 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 45 LPS @ 25 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-6, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

27/02/18 GIRADO GIRADO 210,000.00 210,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-32 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 70 LPS @ 25 MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-7, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 268,686.00 268,686.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-33 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 15 LPS @ 20 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-9, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 127,771.88 127,771.88 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-34 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 15 LPS @ 20 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-9A, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 120,673.44 120,673.44 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-35 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 15 LPS @ 20 MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES D-10, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

02/03/18 GIRADO GIRADO 120,673.44 120,673.44 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-5 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 35 LPS @ 22 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES Y-3, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

20/04/18 GIRADO GIRADO 240,000.00 240,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-6 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 50 LPS @ 32 MTS, 220V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES Y-4, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

19/04/18 GIRADO GIRADO 376,000.00 376,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-7 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 30 LPS @ 20 MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES M-1, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

09/02/18 GIRADO GIRADO 197,700.00 197,700.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P4-9 

CAMBIO DE DOS ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 
DE 65 LPS @ 15 MTS, 440V VOLTIOS 3F PARA LA 
CÀMARA DE BOMBEO DE DESAGUES M-3, 
INCLUYENDO ÀRBOL DE DESCARGA, TABLEROS CON 
VARIADOR DE VELOCIDAD, CONTROLADOR Y 
SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL EN LA NUBE 

06/02/18 GIRADO GIRADO 296,000.00 296,000.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P5-11 
OPTIMIZACIÓN DEL CATASTRO TÉCNICO MEDIANTE 
LA ADQUISICIÓN DE GPS MÉTRICO 

19/09/18 GIRADO GIRADO 60,653.62 44,970.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P5-12 

OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE FLOTAS, A 
TRAVÉS DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GPS A 
UNIDADES VEHICULARES (HIDROJET, 
MINICARGADORES Y CAMIONES CISTERNA, ENTRE 

10/07/18 GIRADO GIRADO 17,925.88 17,925.00 CONVENIO Nº 006-2017/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

OTROS) CON FINES DE CONTROL Y MANEJO DE 
FLOTAS 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-3 

OPTIMIZACIÓN DE SECTORIZACIÓN PROGRESIVA DE 
ÁREAS OPERATIVAS CRITICAS (SECTORES 1C, 2A, 4, 
7 Y 14) EN LOS DISTRITOS DE CALLERÍA, MANANTAY 
Y YARINACOCHA DE LA CIUDAD DE PUCALLPA, 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO UCAYALI. (AMPLIACIÓN DEL 
MONTO DE LA FICHA DEL 2017) 

- 
ACTOS 
PREPARATORIOS 

ACTOS 
PREPARATORIOS 

5,000,000.00 0.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-5 
REPOSICIÓN DE MEDIDORES EN EL ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

06/08/19 GIRADO GIRADO 53,594.10 44,368.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-5 
REPOSICIÓN DE MEDIDORES EN EL ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

27/06/20 GIRADO GIRADO 80,284.90 59,250.26 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN COMERCIAL FT-GC-P2-5 
REPOSICIÓN DE MEDIDORES EN EL ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

27/06/20 GIRADO GIRADO 49,711.00 34,000.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-4 

ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO PARA MEJORAR LA GESTIÓN 
EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO DE LA EPS EMAPACOP 
S.A. 

07/06/19 GIRADO GIRADO 55,900.00 49,935.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-4 

ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO PARA MEJORAR LA GESTIÓN 
EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO DE LA EPS EMAPACOP 
S.A. 

24/05/19 GIRADO GIRADO 5,900.00 4,700.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

FT-GI-P2-4 

ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO PARA MEJORAR LA GESTIÓN 
EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO DE LA EPS EMAPACOP 
S.A. 

29/05/19 GIRADO GIRADO 6,717.00 4,806.02 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-4 
REPOSICIÓN DE CISTERNAS PARA LA EPS 
EMAPACOP S.A. 

14/12/19 GIRADO GIRADO 600,000.00 455,600.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

22/05/20 GIRADO GIRADO 389,801.00 300,999.17 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

22/05/20 GIRADO GIRADO 333,704.00 218,418.44 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

23/09/20 GIRADO GIRADO 28,652.00 28,600.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

29/01/21 GIRADO GIRADO 82,718.00 35,056.70 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

08/10/20 GIRADO GIRADO 71,154.00 54,050.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

08/10/19 GIRADO GIRADO 234,820.00 94,117.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

27/11/19 GIRADO GIRADO 87,827.00 33,000.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

27/11/19 GIRADO GIRADO 113,398.00 88,000.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

15/08/20 GIRADO GIRADO 79,468.00 12,120.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

23/09/20 GIRADO GIRADO 22,420.00 12,956.40 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

03/09/19 GIRADO GIRADO 35,716.00 19,800.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

11/09/19 GIRADO GIRADO 56,902.00 56,869.80 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

14/07/20 GIRADO GIRADO 1,487.00 1,487.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

05/08/20 GIRADO GIRADO 11,935.00 11,900.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
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PROCESO FICHA TITULO 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL 
25/04/2022 

ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
soles) 

CONVENIO Nº 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

05/08/20 GIRADO GIRADO 20,336.00 20,336.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P3-5 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DETECCIÓN 
DE FUGAS Y REPARACIÓN DE REDES EN EL ÁMBITO 
DE LA EPS EMAPACOP S.A. 

14/07/20 GIRADO GIRADO 16,678.00 16,678.00 
ADENDA Nº 001-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 002-2018/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 
ADENDA Nº 003-2019/OTASS-EPS EMAPACOP S.A. 

GESTIÓN 
OPERACIONAL 

FT-GO-P2-07 

CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION; EN EL (LA) 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DESDE 
CISTERNA PADRE SALAS A TANQUE ELEVADO 
MICAELA BASTIDAS - SECTOR 4, DE LA EPS 
EMAPACOP S.A. DISTRITO DE CALLERIA - PROVINCIA 
CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO UCAYALI 

03/06/21 COMPROMETIDOS COMPROMETIDOS 927,913.13 611,594.79 
R.D. Nº 041-2020-OTASS-DE 
CONVENIO Nº 04-2020-EMAPACOP S.A. 

  
30,804,048.13 20,524,790.59 

 

Fuente: Plan de Acción de Urgencias de EMAPACOP S.A. – 2017 y adendas / Elaboración: DF - Sunass.
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En la tabla anterior, se puede observar el nivel de ejecución de las 88 fichas técnicas 

establecidas en el PAU, los cuales se distribuyen de la siguiente manera:  

Gráfico N° 14: Distribución de la ejecución de las fichas técnicas 

 

Fuente: Empresa Prestadora. 
               Elaboración: DF - Sunass.  

De la distribución de la ejecución del PAU, se realiza el siguiente análisis: 

- Se ha logrado el desarrollo de 78 fichas técnicas en estatus girado, por un avance 

financiero de S/ 19,476,763.53 que equivalen al 88.6% de las fichas técnicas totales. 

- Se mantienen 6 fichas técnicas en estatus de comprometidos por S/ 2,312,100.39 con 

un avance financiero de 45.3% (S/ 1,048,027.06). 

- Existen 4 fichas técnicas por S/ 7,252,291.10 que aún se encuentran elaboración de 

especificaciones, actos preparatorios, entre otros. 

De lo señalado, el Plan de Acción de Urgencias se encuentra en ejecución; dentro del plazo 

establecido para su ejecución; por lo que, al no verificarse la configuración de criterio, la 

Empresa Prestadora incurre en esta causal. 

8. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

8.1 Solvencia Económica y Financiera 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, la Empresa Prestadora no incurre en 

causales relacionadas al presente aspecto para su ingreso al RAT al haber obtenido el 

siguiente resultado: 

Tabla N° 12: Resultados finales de la evaluación económico-financiera27 

Solvencia 
Puntaje  

Final 

Puntajes Parciales 

Liquidez Solvencia Rentabilidad 

Mediana 69.40    40.00     23.00        6.40  

               Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

 

 
27 La evaluación de la solvencia económica y financiera de la Empresa Prestadora se encuentra anexa en el presente 
informe. 

4.55%
6.82%

88.64%

Otros

Comprometidos

Girados
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8.2 Sostenibilidad en la Gestión Empresarial 

- Fue sancionada tres veces durante los tres años anteriores al momento de realizar la 

evaluación por el incumplimiento de medidas correctivas, tal como se describe en la 

tabla N° 9 del presente informe. 

8.3 Sostenibilidad de los Servicios de Saneamiento 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, no se cuenta con información 

suficiente para evaluar su continuidad al RAT relacionado a este aspecto. 

8.4 Criterios adicionales de evaluación 

Habiéndose determinado que la Empresa Prestadora incurre para su continuidad en el 

RAT, conforme a lo evaluado en los numerales 7.1, 7.2 y 7.3, adicionalmente se advierte lo 

siguiente: 

- Empresa Prestadora no cuenta con Plan de Reflotamiento. 

9. CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA 

9.1 Según lo dispuesto en el numeral 225.1 del artículo 225 del Reglamento, el RAT concluye 

si, la Sunass verifica las siguientes condiciones de manera conjunta: 

a. La(s) causal(es) que motivaron su ingreso se han revertido: 

- Al respecto, la Empresa Prestadora, no incurre en la causal de insolvencia económica 

financiera, la cual motivó su ingreso al RAT. 

b. La Empresa Prestadora no se encuentra incursa en ninguna otra causal de ingreso: 

- Al respecto, la Empresa Prestadora, incurre en causales referidas a la sostenibilidad de 

la gestión empresarial. 

- Y, en los criterios adicionales de evaluación referidos al Plan de Reflotamiento. 

9.2 De la evaluación realizada, la Empresa Prestadora se encuentra en una de las condiciones 

mencionadas en el numeral anterior, toda vez que se verificó que incurre en causal para 

su continuidad en el RAT, conforme se indican en los resultados obtenidos. 

10. CONCLUSIÓN 

De la evaluación realizada, se determina que la Empresa Prestadora incurre en causales 

para su continuidad en el Régimen de Apoyo Transitorio, relacionadas al aspecto de 

sostenibilidad en la gestión empresarial por haber sido sancionada tres veces durante los 

tres años anteriores al momento de realizar la evaluación por el incumplimiento de 

medidas correctivas. 

 

11. RECOMENDACIÓN 

Elevar el presente informe al Gerente General de la Sunass, de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Directiva, a fin de que sea elevado al Consejo 

Directivo de la Sunass para su aprobación. 

 



RAZON SOCIAL:

FECHA DE CONSTITUCIÓN: UCAYALI TAMAÑO EPS: MEDIANA

ÁMBITO DE ACCIÓN:

Puntaje Total

Capacidad Financiera

Mediana

Liquidez

Ratio Score

Liquidez corriente (veces) 5.15                     

Prueba ácida (veces) 5.07                     

Solvencia y generación

Ratio Score

Endeudamiento (veces) 0.87

Cobertura de Servicio de Deuda (veces) -13.18

Generación Comprometida (veces) 9.89

Pérdida patrimonial 15.34%

Rentabilidad

Ratio Score

Margen Operativo (%) -6.55%

Margen Neto (%) -5.87%

Gastos Operativos / Total de Ingresos (%) 32.02%

Margen Ebitda (%) 14.29%

ROA (%) -4.59%

Entidad medianamente solvente, con variabilidad considerable en el riesgo durante los ciclos económicos.

Solvencia económica y financiera parcial

CORONEL PORTILLO Y PUCALLPA.

SCORING PARA DETERMINAR SOLVENCIA ECONOMICO FINANCIERA DE EMAPACOP S.A.

Evolución de los Indicadores Financieros

6.40

Rentabilidad Negativa

EVOLUCIÓN DE LOS RATIOS DE SOLVENCIA  Y DE GENERACIÓN

                EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ACTIVO       EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE LIQUIDEZ

EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD                   EVOLUCIÓN DEL INDICADOR DE EFICIENCIA

Calificación

RESUMEN DE CLASIFICACIÓN

40.00

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CORONEL PORTILLO SOCIEDAD ANÓNIMA

5/11/1992 DEPARTAMENTO:  

Nivel Bueno

Nivel Bueno

Normal

Insolvente

Pérdida

Solvencia patrimonial parcial

Pérdida Operativa

Perdida Neta

Eficiente

Margen Bajo

69.4

23.00

43.6

29.5 29.5
33.8

57.4
65.6 64.2

57.1

2018 2019 2020 2021
Activo Corriente Activo No Corriente

0.9

2.5

3.5

5.2

0.0

2.4

3.4

5.1

2018 2019 2020 2021
Liquidez corriente Prueba ácida

27.1

-4.9 -6.9

-13.2

1.2 1.0 0.9 0.9

2018 2019 2020 2021

Cobertura del servicio de la deuda (FCL/servicio de la deuda)
Endeudamiento (pasivo total/patrimonio)
Generación comprometida

0.17 

0.16 

0.16 

0.15 

2018 2019 2020 2021
Pérdida Patrimonial

-7.4%

-6.3%
-5.7%

-4.6%

2018 2019 2020 2021

Retorno sobre activos (ROA)

-40.1%

-11.3% -10.2% -6.5%

44.7% 39.8%
30.8% 32.0%
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BALANCE GENERAL (En S/. MM) 2018 2019 2020 2021

Activo Corriente 43.62                29.47                29.47                33.81                

Activo No Corriente 57.40                65.57                64.21                57.12                

Activo Total 101.02              95.04                93.69                90.94                

Pasivo Corriente 11.08                4.14                   3.95                   3.69                   

Pasivo No Corriente 57.54                58.97                57.70                55.40                

Pasivo Total 68.63                63.12                61.65                59.09                

Capital Social 27.61                27.61                27.61                27.61                

Resultados Acumulados 4.78                   4.31                   4.42                   4.24                   

Patrimonio 32.39                31.92                32.04                31.85                

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS (En S/. MM)

Total Ingresos 18.82                20.10                18.64                19.51                

Ganancia (Pérdida) Bruta 3.14                   5.72                   3.84                   4.97                   

Ganancia (Pérdida) Operativa -4.40                  -0.11                  -0.04                  -0.09                  

Ganancia (Pérdida)Neta -4.08                  0.12                   0.05                   0.04                   

Ganancia (Pérdida) Integral -4.08                  0.12                   0.05                   0.04                   

EBITDA 3.81                   1.59                   2.23                   2.79                   

FLUJO DE CAJA (En S/. MM)

Flujo de caja operativo 12.91                -17.93               -18.98               -24.23               

Flujo de caja de Inversión -6.64                  -                     -                     -                     

Flujo de caja Financiero -                     -                     -                     -                     

Flujo de caja Libre 6.26                   -17.93               -18.98               -24.23               

INDICADORES

Liquidez (veces)

Liquidez corriente 0.86                   2.49                   3.49                   5.15                   

Prueba ácida -                     2.43                   3.43                   5.07                   

Solvencia y Generación  

Endeudamiento (pasivo total/patrimonio) 1.23                   0.96                   0.93                   0.87                   

Cobertura del servicio de la deuda (FCL/servicio de la deuda)27.13                -4.92                  -6.89                  -13.18               

Generación comprometida 9.49                   19.28                13.28                9.89                   

Pérdida Patrimonial 0.17                   0.16                   0.16                   0.15                   

Rentabilidad (%)

Margen operativo -40.14% -11.35% -10.21% -6.55%

Margen neto -38.46% -10.19% -9.73% -5.87%

Gastos operativos/total de ingresos por prestación de servicios44.73% 39.83% 30.79% 32.02%

Margen EBITDA 20.22% 7.89% 11.97% 14.29%

Retorno sobre activos (ROA) -7.39% -6.27% -5.71% -4.59%

RESUMEN FINANCIERO
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SOCIETARIOS, ASÍ COMO IRREGULARIDADES O ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN.
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FICHA DE RESULTADOS 2022 - EVALUACIÓN DE LA CONTINUIDAD EN EL RAT DE EMAPACOP S.A.
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